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VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A, 

"EVISA" 

, Guayaquil-Ecuador MID 

Sr. Ing. Guayaquil, febrero 5 de 1986 

Ervin Veleco Izquierdo , 

Presente 

De mis consideraciones s 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la sesión universái de la o 
Primera Junta General de Accionistas de VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIO 
MES S.A. "EVISA”, celebrada el 4 de febrero de 1986, eligió a usted -= 
como su GERENTE, por el período de cinco años. 

De conformidad con el Art, 11 de los Estatutos usted ejercerá la re-- 
presentación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía y tendrá 

a su cargo la administración de la misma, libremente y sín m7 limita 
ciones que las que señala la ley o pudiera fijar la Junta General de- 

Accionistas. 

Las atribuciones inherentes a las funciones del cargo para el que ha- 
sido designado se encuentran establecidas en el citado Art. 11 de los 

Estatutos que forman parte de la escritura pública de constitución de 
la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo cuarto del cantón Gua- 

yaquil, Ab. Francisco Ycasa Garcés, el 16 de diciembre de 1985, apro- 
bada por Resolución N* 86-2-1-1-00242 de la señora Intendente de Com- 
pañías Encargada, escritura insorita en el Registro Mercantil de fojas 
2.970 a 2,987, número 210 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú 
mero 1.303 del Repertorio, el 30 de enero de 1986. 

Dígnese usted inscribir este nombramiento e iniciar sus gestiones admi 

nistrativas, para lo cual, desde ahora, le deseamos al mayor de los - 

éxitos. 

  

Rasón de aceptación 

Dejo constancia de haber aceptado el 
cargo de GERENTE de VELASCO Y LUQUE 

REPRESENTACIONES S.A. "EVISA" en la 

misma sesión en que fui elegido. Gua- 
yaquil, febrero 5 de 19806, 

Espa Húcncca!” 
Zo Erwin Velasco Eauterio 

Gerente 

CO RTIFICO: ue con fecha de hoy, inscrito eate Nombremien 
to de fojas 6.633 a 6.634, nímero (1.138 stro Mercantil 
y enotado bajo el nímero 2.821 del 
de Cabrero de mÍ1 noveciemtos ochen 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Car 

   

  

    

 


